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Ley Fintech busca afianzar al sistema, dice Hacienda (El Financiero 31/03/17)  JEANETTE LEYVA 
jleyva@elfinanciero.com.mx  Viernes, 31 de marzo de 2017  También promoverá la competencia y la protección de los
consumidores.     La propuesta de Ley de Tecnología Financiera tiene como entre sus objetivos primordiales avanzar en
la inclusión y educación financiera, además de que busca asegurar la estabilidad del sistema financiero, promover la
competencia y mantener la innovación.     Por ello, el gobierno federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP), está abierto a perfeccionar los vehículos y regulaciones para detonar una mayor inversión, como ocurre
con la Ley Fintech y el impulso a las Asociaciones Público Privadas (APPs), aseguró Vanessa Rubio, subsecretaria de la
dependencia.     Destacó que la regulación para las Fintech lo que busca es asegurar la estabilidad del sistema financiero,
promover la competencia, no desinhibir la inovación que caracteriza a la industria, pero también lograr una adecuada
protección de los consumidores.     "Todo eso trae la ley general y la estaremos presentando en un par de semanas al
Congreso de la Unión. Hemos recibido ya alrededor de 30 comentarios, ya tuvimos reuniones con representantes de la
industria, y tendremos otras la siguiente semana para seguir con las consultas", dijo.     Ante inversionistas de fondos de
capital privado y capital emprendedor, indicó que pocos países cuentan con una ley para una industria de tecnología
financiera. "Será una regulación general y se emitirá una regulación específica sobre leyes de tecnología financiera e
implicará el cambio de otras 11 regulaciones vinculadas.      La regulación que se propone contempla la creación de un
Consejo de Tecnología Financiera y que se autorizará a los participantes en esta industria con regulaciones y la
obligación a transparentar información, detalló la funcionaria durante su participación en el 12° Summit de Capital Privado en
México.     REGLAS PARA BITCOIN      La Ley de Tecnología Financiera busca regular las instituciones de
financiamiento colectivo, las de fondos de pago electrónico y las instituciones de administración de activos virtuales, con lo
cual se modifican diversas leyes financieras.     Por separado, el secretario de Hacienda y Crédito Público, José
Antonio Meade, dijo que el integrar en la regulación el Bitcoin es debido a que hay cuatro o cinco regulaciones que ya
tienen normas al respecto.     En su opinión, el regular el uso de esta moneda virtual no es porque el país se esté
adelantando, ya que se está aprendiendo de lo que han hecho otras jurisdicciones.      "Somos una economía importante
en donde el despliegue de Fintech es ya hoy una realidad, y el que podamos darle a las autoridades financieras la
posibilidad de definir el marco en el que estas operaciones y con activos virtuales se realicen, le da un blindaje de mayor
seguridad a la operación y a la economía".     FINTECH ROBARÁN MERCADO A BANCOS     La gran ventaja de las
Fintech es que llegaron a abrir diversos mercados y "robarnos un pedazo de pastel de nuestros negocios, porque la
tecnología lo permite y eso es bueno para México", reconoció Hugo Nájera, director general de Desarrollo de Negocio de
BBVA Bancomer.     En el marco del foro de la Amexcap, los especialistas consideraron que el país se puede posicionar
en la región impulsando a este tipo de empresas.     Nájera explicó que la institución es promotora de las empresas y
emprendedores de estos ecosistemas, además de que el presidente del Grupo BBVA, Francisco González, está
convencido de que la banca tradicional se va a mover hacia allá, por lo que han invertido en tecnología.     En la mesa
de análisis, en la que participaron Adolfo Babatz, Co Fundador de Clip, Daniel Vogel, presidente de Bitso, Álvaro
Rodríguez, cofundador de IGNIA y Jorge Ortiz, presidente de la Asociación de Fintech México, los panelistas
consideraron que en los próximos cinco años la industria Fintech estará más fortalecida, entre otras cosas, por el
marco legal en el que se trabaja y la competencia que hay.     Además el uso de las nuevas tecnologías en el sector
financiero permitirá bajar los costos para dotar de servicios a un mayor número de mexicanos.      Para Babatz, la
competencia será fundamental para que el ecosistema Fintech se consolide y es algo en lo que las autoridades
financieras tienen que enfocarse.     Con información de Leticia Hernández y Yuridia Torres
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